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35469384 SEÑORANS CRESPO, LUIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 56,68
34873190 NOVOA GOMEZ, DAVID JOSE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 55,75
50218905 MANSO BALTAR, JUANA MARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 55,62
35459319 SANCHEZ FREIRIA, ANTONIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 55,55
33299093 SANTISO PEREZ, MANUEL ANGEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 54,85
33305208 CALVO CURIEL, ENRIQUE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 54,63
44381722 SERNA GALLEGO, GERARDO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 54,47
37365985 CASTAÑO SANCHEZ, RAMON  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 54,20
76942135 GARCIA MOIRON, BORJA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 53,78

816901 LAZARO LOPEZ, ALBERTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 52,57
35463369 ESCOBAR MARTINEZ, ANTONIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 51,71
34990388 PEREZ MOSQUERA, MARIA LAURA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 51,05
78707393 MORENO TORRES, JORGE JESUS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 50,84
52814941 PINAR VALERA, MIGUEL ANGEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 50,47
35453855 LOUREIRO LOPEZ, VICTOR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 50,27
36135106 GONZALEZ CAMESELLE, ELOY  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 50,06
78734341 CORDEIRO PAREDES, CARLOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 49,98
51358721 PEREZ SANCHEZ, JULIAN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 49,63
52985712 SANCHEZ ESPEJO, CAROLINA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 49,11
32782366 DOVAL TEMPRANO, ANA MARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 49,02
36122830 FRANCO HERMIDA, EMILIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 47,97
13940397 CABEZA DIAZ, DAVID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 46,43
44446284 AMARO GALVEZ, JAVIER  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 45,46
70979134 GARCIA JUAN, MIGUEL ANGEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 44,61
44038510 PERIÑAN TAMARIZ-MARTEL, LUIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 43,95

7233918 CERRO SALADO, JOSE ANTONIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 42,40

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD PUNTUACIÓN

 ANEXO II

Don/doña ........................................................................... , 
con domicilio en .........................................................................
y documento de identidad número................................................
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a 
funcionario/a del Cuerpo ............................................................ , 
que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administra-
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

En ...........................  a ........ de ............................. de 200..

ANEXO III

Don/doña ........................................................................... , 
con domicilio en .........................................................................
y documento de identidad número................................................
declara comprometerse a portar armas en el ejercicio de sus funcio-
nes, en los términos en que se disponga por los responsables de las 
Unidades en que preste servicio, a efectos de ser nombrado/a 
funcionario/a del Cuerpo ............................................................ .

En ...........................  a ........ de ............................. de 200.. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 4045 ORDEN TAS/568/2005, de 2 de marzo, por la que se 
convoca el concurso (1/05), para la provisión de pues-
tos de Jefes de Equipo de Inspección en el Departa-
mento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presu-
puestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el 
procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y previa la autorización de 

la Secretaría General para la Administración Pública prevista en el 
artículo 39 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. n.º 85 de 10 de abril), ha 
dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de Jefe de 
Equipo de Inspección que se relacionan en el Anexo I a esta Orden, 
con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.–1. Podrán participar en este concurso los funciona-
rios de carrera pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social, cualquiera que sea su situación adminis-
trativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, 
siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos 
en la presente convocatoria para cada puesto, de acuerdo con las 
relaciones de puestos de trabajo aprobadas por Resoluciones de la 
Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán partici-
par si en la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último puesto de trabajo obtenido salvo que estén destinados en este 
Ministerio o en los supuestos previstos en el artículo 20.1.e) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de 
trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado 
de familiares, durante el período de excedencia, sólo podrán partici-
par si en la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo obtenido, salvo que estén destinados en este 
Ministerio.

4. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en 
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han 
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado a las mismas, 
siempre que haya transcurrido este mismo plazo desde la toma de 
posesión de su último destino definitivo.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por 
interés particular o en excedencia voluntaria por agrupación familiar 
solo podrán participar, si en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde que 
fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional 
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servi-
cios, estarán obligados a participar en el presente concurso si se 
convoca el puesto al que fueron adscritos.
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Valoración de méritos

Segunda.–La valoración de los méritos para la adjudicación de 
los puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

1. Méritos específicos adecuados a las características del 
puesto de trabajo:

a) Por haber desempeñado el puesto de Jefe de Inspección o 
Jefe Adjunto a Direcciones Provinciales o puestos directivos en la 
Dirección General de Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
durante un período mínimo de dos años, con o sin solución de conti-
nuidad: 1,30 puntos.

b) Por haber desempeñado el puesto de Jefe de Área de Inspec-
ción, durante un período mínimo de dos años, con o sin solución de 
continuidad: 1,20 puntos.

c) Por haber desempeñado el puesto de Jefe de Equipo, durante 
un período mínimo de dos años, con o sin solución de continuidad: 
1,10 puntos.

d) Por haber desempeñado el puesto de Inspector de Trabajo y 
Seguridad Social, durante un período mínimo de cuatro años, con o 
sin solución de continuidad: 1 punto.

No se valorará el desempeño en funciones, ni en comisión de 
servicio, de estos puestos de trabajo.

Cuando en un funcionario concurran dos o más méritos específi-
cos, sólo se tendrá en cuenta aquel que implique mayor puntuación.

Los períodos de tiempo inferiores a dos años prestados en cual-
quier puesto de los señalados podrán ser utilizados, a petición de los 
interesados, para completar el período mínimo en puestos inferiores 
según el orden que figura en este apartado.

2. Grado personal consolidado:

Por estar en posesión del grado personal consolidado de nivel 25 
ó 26: 2,10 puntos.

Por estar en posesión del grado personal consolidado de nivel 27: 
2,20 puntos.

Por estar en posesión del grado personal consolidado de nivel 28: 
2,30 puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel 29 
ó 30: 2,40 puntos.

3. Valoración del trabajo desarrollado:

a) Por el desempeño actual, prestando servicios de forma inin-
terrumpida durante un mínimo de dos años, desde puesto de nivel 26 
o superior en el Departamento o propio del Cuerpo de Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social: 2 puntos.

b) Por estar desempeñando puesto de trabajo en la misma Ins-
pección a la que se concursa: 1 punto.

Los funcionarios en situación de servicios especiales o de exce-
dencia por cuidado de familiares, así como los que desempeñen 
puesto en comisión de servicios, serán valorados por este apartado 
en función del puesto que tengan reservado en la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

4. Antigüedad:

Se valorará por año completo de servicio hasta un máximo de 
tres puntos con arreglo al siguiente baremo:

0,10 puntos por año completo de servicio en el Grupo A.
0,07 puntos por año completo de servicio en el Grupo B.
0,04 puntos por año completo de servicio en los Grupos C, D

y E.

Los períodos inferiores a un año prestados en cada grupo de 
titulación se acumularán, a efectos de completar un año de servicio, 
en su caso, a los prestados en el grupo inmediatamente superior a los 
que haya pertenecido el solicitante.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconoci-
dos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre. No se computarán servicios prestados simultáneamente a otros 
igualmente alegados.

5. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que, de 
acuerdo con la valoración los correspondientes méritos, no obtengan 
un mínimo de 2,20 puntos.

6. Los méritos deberán referirse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.–1. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles 
deberán ser acreditados mediante certificado, según modelo que 

figura como Anexo II a esta Orden, que deberá ser expedido por las 
Unidades siguientes:

1.1. Funcionarios en situación de servicio activo, servicios 
especiales, excedencia del artículo 29, apartado 4 y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los 
Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar de los 
Organismos Autónomos, cuando se trate de funcionarios destinados 
o cuyo último destino definitivo haya sido en servicios centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o Subde-
legaciones de Gobierno, cuando se trate de funcionarios destinados 
o cuyo último destino definitivo haya sido en servicios periféricos de 
ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa 
cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último destino 
definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los Delegados 
de Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último 
destino definitivo haya sido en los servicios periféricos de tal Minis-
terio.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: 
Consejería o Departamento correspondiente de la Comunidad.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia voluntaria en sus 
distintas modalidades y excedencia forzosa: Subdirección General de 
Recursos Humanos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso, 
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termi-
nación de su período de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3.c) 
y 4 de la Ley 30/1984 y los procedentes de la situación de suspenso 
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse 
inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

4. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

5. Los méritos específicos adecuados a las características del 
puesto de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados 
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justifican-
tes o cualquier otro medio de prueba: cursos, diplomas, publicacio-
nes, trabajos, etc.

Presentación de solicitudes

Cuarta.–1. Las solicitudes ajustadas al modelo publicado como 
Anexo III a esta Orden se presentarán en el Registro General (Calle 
Agustín de Bethencourt, número 4) en el plazo de 15 días hábiles 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado o en las oficinas a que se refiere el 
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en 
la propia solicitud la adaptación del puesto o de los puestos de tra-
bajo solicitados debiendo acompañar a la solicitud informe expedido 
por el órgano competente en la materia, que acredite la procedencia 
de la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funcio-
nes que tenga atribuido el puesto o los puestos solicitados.

En cualquier caso, la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones propias del puesto de trabajo se valorará teniendo en 
cuenta las adaptaciones que se puedan realizar en él.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian 
en este concurso para un mismo municipio dos funcionarios podrán 
condicionar su petición, por razones de convivencia familiar, al 
hecho de coincidir el destino en el mismo municipio, entendiéndose 
en caso contrario anulada la petición efectuada por ambos.

Quienes se acojan a esta petición deberán acompañar a su soli-
citud fotocopia de la petición del otro funcionario en la misma convo-
catoria.

Comisión de Valoración

Quinta.–Los méritos serán valorados por una Comisión com-
puesta por los siguientes miembros: La Subdirectora General de 
Recursos Humanos, quien la presidirá, que podrá ser sustituida por 
el Subdirector General Adjunto; tres vocales en representación de la 
Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y 
tres en representación de la Subsecretaría, de los cuales uno actuará 
como Secretario.

Podrán formar parte de la Comisión un representante de cada 
una de las organizaciones sindicales más representativas y las que 



8668 Viernes 11 marzo 2005 BOE núm. 60

cuenten con más del 10 por 100 de representantes en el conjunto de 
las Administraciones Publicas o en el ámbito de este concurso.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer Cuerpos o 
Escalas de grupo de titulación igual al exigido para los puestos con-
vocados.

Prioridad en la adjudicación de destino

Sexta.–1. El orden de prioridad para la adjudicación de las 
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de 
la Base Segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada en los méritos enunciados en la Base Segunda, 
por el orden expresado.

3. De persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como 
funcionario de carrera en el Cuerpo de Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social y, en su defecto, al número obtenido en el proceso 
selectivo. A estos efectos la fecha de ingreso como funcionario de 
carrera se entenderá referida a la fecha de nombramiento en dicho 
Cuerpo.

Plazo de resolución

Séptima.–1. El presente concurso se resolverá por Orden del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en un plazo no superior a 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización del de 
presentación de solicitudes y se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado. En la resolución se expresará el puesto de origen de los inte-
resados a los que se adjudique destino, con indicación del Ministerio 
de procedencia, localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación 
administrativa cuando sea distinta de la de activo.

2. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y 
de la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administra-
ción Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la 
formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Adjudicación de destinos

Octava.–1. Los destinos adjudicados se considerarán de carác-
ter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de 
indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que 
antes de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en 
este caso, a comunicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Novena.–1. El plazo de toma de posesión del destino obtenido 
será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del fun-

cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el rein-
greso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día 
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el 
Boletín Oficial del Estado. Si la adjudicación del puesto comporta el 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá 
computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el 
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta 
veinte días hábiles, comunicándose a la Subsecretaría de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta 
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de 
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario 
General para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha de 
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista 
en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales podrá 
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte 
días hábiles si el destino implica cambio de residencia y así lo solicita 
el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fina-
licen los permisos o licencias que hayan sido concedidos a los intere-
sados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante 
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación, 
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Boletín Oficial del 
Estado 167, del 14), pudiendo ser recurrida potestativamente, con 
carácter previo, en reposición ante este Ministerio en el plazo de un 
mes, contado igualmente desde el día siguiente a su publicación, 
según los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, según la redacción dada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Madrid, 2 de marzo de 2005.–P.D. (Orden 21 de mayo de 1996, 
B.O.E. 27 de mayo de 1996), la Subsecretaria, Aurora Domínguez 
González.

Subdirección General de Recursos Humanos. 
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